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NOTIFICADO POR ESTADO No. 112 DEL 12 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 Habiéndose dado cumplimiento por la parte demandante a lo 

ordenado en auto anterior (archivo Nro. 27), se dispone: 

 

 Previo a disponer lo que corresponda respecto de la 

integración del contradictorio con el señor CÉSAR AUGUSTO 

RODRIGUEZ ACOSTA, infórmese por la demandante el número de la 

cédula de ciudadanía del mismo, a fin de tratar de ubicar sus 

datos en el FOSYGA. 
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